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Ingrese al portal web de ICETEX https://web.icetex.gov.co/portal

FONDO PARA LA FORMACIÓN Y CUALIFICACION 

DEL TALENTO HUMANO DEL ICBF

https://web.icetex.gov.co/portal


Ingrese a la pestaña de créditos y de clic en la opción Fondos en Administración

FONDO PARA LA FORMACIÓN Y CUALIFICACION 

DEL TALENTO HUMANO DEL ICBF



Acceda al módulo de solicitud, legalización y 

renovación del crédito: 

FONDO PARA LA FORMACIÓN Y CUALIFICACION 

DEL TALENTO HUMANO DEL ICBF

De clic en el botón Renovación Nuevos.



Se desplegara la siguiente ventana
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Nota: 

Si es la primera vez que va a efectuar el proceso

de renovación, debe realizar el registro de su

usuario, a través del vínculo Regístrate Aquí,

después de este registro, usted debe efectuar su

proceso todos los semestres ingresando

únicamente su usuario y contraseña, por usted

asignados



Regístrate Aquí
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Después de realizar el registro, le aparecerá la 

siguiente pantalla: 

De Clic en aceptarACEPTAR



Ingrese al vínculo resaltado en color azul: 
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Le aparecerán cuatro pantallas en las cuales se 

solicitará actualización personal, financiera y datos de 

contacto suya y de su deudor solidario

Una vez guardada la información, por 

favor imprima el formato de 

actualización de datos y fírmelo. 



Documentos requeridos

De acuerdo con el artículo 17, del Reglamento Operativo 

los agentes educativos, madres y/o padres deberán 

entregar los siguientes documentos: 

- Certificado de notas del semestre anterior expedido 

por la IES*, 

- Certificación laboral, 

- Formato actualización de datos del ICETEX 

- Recibo de matrícula del semestre a cursar, en armonía 

con el reglamento de crédito del ICETEX , Institución de 

Educación Superior y los tiempos establecidos.

Para la renovación de los créditos para un nuevo periodo

académico, el agente educativo, madre y/o padre

comunitario deberá, dentro de los plazos establecidos y

publicados en la página web del ICETEX, actualizar los

datos y dirigirse a la Institución de Educación Superior

para la realización del respectivo registro de renovación.

Nota: 

Teniendo en cuenta que el proceso de renovación se 

debe efectuar a través de las Universidades, la entrega 

del certificado de notas no es requisito obligatorio, 

dado que la consulta de estas se puede efectuar a 

través de sus sistemas de información. 
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Parámetros de la entrega:

• Los documentos se deben entregar de forma

ordenada según se menciona en el párrafo

anterior.

• Es necesario que estén legibles y no deben tener

enmendaduras, tachaduras, anotaciones o

subrayados.

• La documentación debe estar completa y

debidamente diligenciada y entregada dentro

de los plazos establecidos.
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GRACIAS


